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en vigor a los
pl,hlicación en el «Boletín Oficia) del 
Expone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974),

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se

Código Civil, texto aprobado

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señoies 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse £1 final de cada semestre.

Acción quint a

Núm. 8.192

Colegio Oficial
de Agen les Comerciales

6 la provincia de Zaragoza

conformidad con el artículo 22
Reglamento de Régimen Interior 

r Cste Colegio, se notifica a los seño
. don Jesús Ascaso Giménez, don 

Ascaso Liria, don Isidoro Bar- 
\z.| Valenzuela, don Miguel A. Bora 
q ar, don Vicente Bueno López, don 
^J'hente Castillero Vergara, don Fer- 
^do Catalán Romano, don Jesús 

llés Arbuniés, don José A. Fornoza 
Jdondo, don Gerardo Frontiñán Ro- 
^^ces, don Ramón García Blanco, 
l]'11 Daniel García Remartínez, don 

G. Gil Berna, don Félix Gómez 
d ^día, don Andrés González Asensio, 

Luis Guinda Rosado, don Manuel 
Blasco, don Manuel Lanuza Sa- 

don Arturo Laguarta Izquierdo, 
11 Juan J. Lasarte Agustín, don 

^Pito Vázquez Acero, don Félix Ló-
Gracia, don José Longás Pemán, 
Antonio Lorenzo Bailo, don Pedro 

^bero López, don Miguel A. Marco 
|? bez, don Máximo Marín Bueno, don 
ufando Martínez López, don Emile 

Mcdou Mvondo, don Jesús Merino 
d ’^-ález, don José-María Mesa Ban- 

don José G. Mónreal Guerrero, 
Francisco J. Munárriz Bermudo, 

q  11 Carlos Nuzzo Dorado, don Ubaldo 
y boa Grasa, don José-María Oliete 
a*vador, don Rufino Palomo Díaz,

don Francisco Pons Torcal, don Emilio 
Pros Bcrges, don Félix Pueyo Iguáccl, 
don Miguel Rodríguez Puertas, don 
Eloy de la Rosa Gutiérrez, don Anto
nio Sánchez Ballester, don Ricardo 
Sánchez Correas, don José L. Sanz 
López, don Julio Sebastián Martínez, 
don Manuel Sorra Lerín, don Jesús 
A. Serrano Gálvez, don Antonio Tru- 
jillo Lorenzo, don José-María Huguet 
Pascual, don Julio Valticrra Herra, 
don Ricardo Béseos Anadón, don Ma
nuel Mallén Gómez, don Jesús Min- 
guijón Ramo, don Luis Oliver Naha- 
rro, don Ramón Rubio Gómez, doña 
María-Blanca Sáenz Ajamil y don Ra
món Sánchez López, que si en el plazo 
de treinta días, a partir de la fecha 
del presente edicto, no han hecho 
efectivas las cuotas adeudadas a esta 
entidad serán dados de baja en el 
censo de este Colegio Oficial de Agen
tes Comerciales de Zaragoza por falta 
de pago y quedando anulado su carnet 
profesional.

Zaragoza, 12 de agosto de 1981. — 
La Junta de Gobierno.

ción que los días laborables tiene la 
salida de San Mateo a las ocho horas 
adelantarla a las siete horas.

Asimismo, el servicio parcial Zara- 
goza-Peñaflor prolongarlo hasta San 
Mateo, modificando igualmente su ho
rario en el sentido de que la expedi
ción que ¡os días laborables tiene la 
salida de Zaragoza a las nueve horas 
realizarla a las ocho horas y la que 
tiene la salida de Pcñaflor a las nueve 
treinta horas salir de San Mateo a las 
nueve horas.

Núm. 8.245

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública

Por la empresa concesionaria del 
servicio regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Almonacid-Za- 
ragoza-Tudela-Biel se ha solicitado au
torización para modificar los horarios 
en el servicio parcial San Mateo-Zara- 
goza, en el sentido de que la expedi-

En cumplimiento de lo establecido 
en las disposiciones vigentes y lo or
denado por la Dirección General de 
Transportes Terrestres en 30 de julio 
de 1969, se abre información pública 
durante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en el que la petición y documentación 
correspondientes estarán de manifies
to en esta Jefatura (paseo de María 
Agustín, número 9) durante las horas 
hábiles de oficina.

Las entidades o particulares intere
sados podrán presentar en esta Jefa
tura, durante el plazo citado, las ob
servaciones que estimen pertinentes 
sobre la modificación solicitada.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro- 
vinciajyde Zaragoza, Diputación Gene 
raf‘de Aragón, Ayuntamientos de San 
Mateo de Gállego, Peñaflor, Montaña- 
na y Zaragoza, Asociaciones de Trans
portistas, «Renfe» y a los demás con
cesionarios de servicios regulares de 
la misma clase que tengan en su iti
nerarios puntos de contacto con el 
que se solicita.

Zaragoza, 18 de agosto de 1981. — 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 8.228 Núm. 8.013

Delegación Provincial de Trabajo
■ CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Industrias Transformadoras de Plástico
Tablas salariales vigentes desde el 23 de julio de 1981, acordadas por la comisión 

paritaria del Convenio del sector de Industrias Transformadoras de Plástico en fecha 
23 de julio de 1981, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 del publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia número 111, de 19 de mayo de 1981:

Salario desde 1-1-81 Cambio base 23-7-81
Salario Complem. Salario Complem.

Categoría profesional base asistencia Total base asistencia Total

Director técnico ...................... 26.000 55.645 81.645 26.000 55.645 81.645
Subdirector técnico ................ 25.000 52.270 77.270 25.620 51.650 77.270
Técnico jefe ............................ 24.000 42.405 66.405 25.620 40.785 66.405
Jefe proceso de datos ........... 24.000 42.405 66.405 25.620 40.785 66.405
Técnico ..................................... 22 770 37 080 59 850 25 620 34 230 59 850
Perito o ingeniero técnico 22.770 32.400 55.170 25.620 29.550 55.170
Analista proceso de datos . 22.770 32.400 55.170 25.620 29.550 55.170
Jefe de explotación ................ 22.770 32.400 55.170 25.620 29.550 55.170
Programador de ordenadores 22.770 23.775 46.545 25.620 20.925 46.545
Graduado social .................. 22.770 19.460 42.230 25.620 16.610 42.230
Ayudante técnico.................... 22.770 17.300 40.070 25.620 14.450 40.070
Maestro industrial .............. 22.770 19.460 42.230 25.620 16.610 42.230
Contramaestre ................... 22.770 22.695 45.465 25.620 19.845 45.465
Encargado .. 22.770 19.460 42,230 25.620 16.610 42 230
Capataz ..................................... 22.770 17.300 40.070 25.620 14.450 40.070
Auxiliar laboratorio............. 22.770 12.980 35.750 25.620 10.130 35.750
Aspirante aux. laboratorio 13.950 10.665 24.615 15.690 8.925 24.615
Jefe secc. organiz, 1/ .. . 22.770 27.000 49.770 25.620 24.150 49.770
Jefe secc. organiz. 2.a .. .. 22.770 23.775 46.545 25.620 20.925 46.545
Técnico organiz. 1/............. 22.770 19.460 42.230 25.620 16.610 42.230
Técnico organiz. 2.a ............ 22.770 17.300 40.070 25.620 14.450 40.070
Auxiliar organización ........ 22.770 12.980 35.750 25.620 10.130 35.750
Aspirante auxiliar organiz. 13.950 10.665 24.615 15.690 8.925 24.615
Jefe 1.a administración ....... 22.770 31.340 54.110 25.620 28.490 54.110
Jefe 2.a administración ...... 22.770 27.000 49.770 25.620 24.150 49.770
Oficial 1.a administración 22.770 23.775 46.545 25.620 20.925 46.545
Olicial 2.a administración 22.770 19.460 42.230 25.620 16.610 42.230
Auxiliar .................................. 22.770 12.980 35.750 25.620 10.130 35.750
Aspirante .............................. 13.950 10.665 24.615 15.690 8.925 24.615
Delineante proyectista . 22.770 28.090 50.860 25.620 25.240 50.860
Delineante ............................. 22.770 23.775 46.545 25.620 20.925 46.545
Calcador ............................... 22.770 17.300 40.070 25.620 14.450 40.070
Auxiliar técnico oficina 22.770 12.980 35.750 25.620 10.130 35.750
Aspirante .................... 13.950 10.665 24.615 15.690 8.925 24.615
Jefe de ventas ....................... 22.770 30.245 53.015 25.620 27.395 53.015
Viajante ................................. 22.770 19.460 42.230 25.620 16.610 42.230
Corredor de plaza ............. 22.770 15.155 37.925 25.620 12.305 37.925
Almacenero ... . . . 22.770 15.155 37.925 25.620 12.305 37.925
Conserje ... 22.770 12.980 35.750 25.620 10.130 35.750
Capataz de peones ........... 22.770 15.155 37.925 25.620 12.305 37.925
Listero ................................... 22.770 15.155 37.925 25.620 12.305 37.925
Basurero ................................ 22.770 15.155 37.925 25.620 12.305 37.925
Guarda jurado ............ . 22.770 15.155 37.925 25.620 12.305 37.925
Personal sanitario N. T 22.770 12.980 35.750 25.620 10.130 35.750
Guarda vigilante ................ 22.770 12.980 35.750 25.620 10.130 35.750
Ordenanza ............................. 22.770 12.980 35.750 25.620 10.130 35.750
Portero .................................. 22.770 15.155 37.925 25.620 12.305 37.925
Ayudante técnico sanitario 22.770 17.300 40.070 25.620 14.450 40.070
Botones .................................. 13.950 10.665 24.615 15.690 8.925 24.615
Oficial 1.a oficios auxiliares 759 677 1.436 854 582 1.436
Olicial 2.a oficios auxiliares 759 634 1.393 854 539 1.393
Olicial 3.a oficios auxiliares 759 567 1.326 854 472 1.326
Aprendiz de primer año ... 294 311 605 331 274 605
Aprendiz de segundo año ... 294 421 715 331 384 715
Aprendiz de tercer año ....... 465 383 848 523 325 848
Aprendiz de cuarto año .. 465 490 955 523 432 955
Profesional 1.a industrial .. 759 611 1.370 854 516 1.370
Profesional 2.a industrial 759 590 1.349 854 495 1.349
Ayudante especialista ........ 759 546 1.305 854 451 1.305

759 501 1.260 854 406 1.260
Limpiadora ............................ 759 501 1.260 854 406 1.260
Pinche de 17 años . . . 465 383 848 523 325 848
Pinche de 16 años .. 29! 357 650 331 320 651
Encargado act. comp.......... 759 677 1.436 854 582 1.436
Oficial 1." act. comp. . 759 535 1.294 854 440 1.294
Oficial 2.a act. comp. . 759 524 1.283 854 429 1.283
Aprendiz Lv año act. comp. 294 312 606 331 275 606
Aprendiz 2° año act. comp. 465 271 736 523 213 736

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaras0 
y su provincia:
Hace saber: Que en autos 2.23L-^ 

de 1981, seguidos a instancias de 
rio Sancho Gascón y otros, contra la 0 
presa «Forjados y Ferraba». S. A-, 0 
sentencia de fecha 28 de julio de 
que en su parte dispositiva, copiada 
feralmente, dice: . r.

«Que estimando la demandada " 
puesta por Gregorio Sancho Gascón, 
nuel Correas Marquina, Pedro Pérez 
riano y Rufino López Martínez, conlrxre 
empresa «Forjados y Ferralla», S. A., s 
salarios, debo condenar y condeno a la 
ferida empresa a que satisfaga ar *°pese. 
tores las sumas siguientes: 179.454 P 
tas, a Gregorio Sancho Gascón: Pe5 
180.029, a Manuel Correas Marquina: i 
setas 168.750, a Pedro Pérez Sorian - • 
172.908 pesetas, a Rufino López Mam 
más el 10 por 100 de las mismas en ° 
cepto de indemnización por demora."

Y encontrándose la demandada “ 
jados y Ferralla», S. A., en ignorad0 
radero, se inserta el presente en el 1 e 
letín Oficial» de la provincia Para ]a 
sirva de notificación de sentencia 
misma. , . .ngl.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 
El Magistrado de Trabajo, Emilio M 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.014
Don Emilio Molíns Guerrero, Magi51'*^ 

de Trabajo de la número 4 de Zara.
y su provincia; ,g|()
Hace saber: Que en autos 1.80/- a 

de 1981, seguidos en esta Magistral y 
instancias de Anselmo Mosteo ^alC¿ra- 
otros, contra la empresa de Ricardo n, 
cia Moreno, sobre cantidad, obra se e|) 
cia de fecha 23 de julio de 1981, qUe|1te, 
su parte dispositiva, copiada literaim 
dice; . -núes’3

«Que estimando la demanda *nte9praíi' 
por Anselmo Mosteo García y José- a 
cisco Mosteo Mosteo, contra la eniL-ioS, 
de Ricardo Gracia Moreno, sobre ^^¡dí1 
debo condenar y condeno a la reí 
empresa a que satisfaga a los actore a 
siguientes cantidades: 86.899 peseta -j, 
Anselmo Mosteo García, y 86.899 Pe5cada 
a José-Francisco Mosteo Mosteo, y a n. 
uno de ellos el 10 por 100 de dichas f 
tidades en concepto de indemnizacba 
demora, advirtiéndose a las Parlc?e r6' 
contra la presente resolución no can |¡. 
curso alguno por razón de la cuan 
tigiosa.» jadf

Y encontrándose la empresa derna* a<jo 
de Ricardo Gracia Moreno en té" po- 
paradero se inserta el presente en ri 
letín Oficial» de la provincia Para a la 
sirva de notificación de sentencia 
misma.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de ' 
El Magistrado de Trabajo, Emilio M 
El Secretario, (ilegible).

NOTAS:
Primera. — Las gratificaciones extraordinarias de julio y diciembre se harán electi

vas de acuerdo con los salarios mínimos interprofesionales que regían antes de la 
entrada en vigor del Decreto 1.326 de 1981, de 19 de junio.

Segunda. —Los premios de antigüedad se abonarán sobre la base de 854 pesetas, con 
efectos retroactivos de l.° de abril de 1981.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 17 de agosto de 1981. — El Delegado de Trabajo accidental, Manuel Va

liente Edo.

Nüm. 8.015

Don Emilio Molíns Guerrero, 
de Trabajo de la número 4 de Zar = 
y su provincia; , ,os
Hace saber: Que en autos

ante esta Magistratura bajo el núm. ^¡j- 
de 1980, seguidos a instancias de

M.C.D. 2022
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aria del Río Muñoz, contra «Ifasa» y 
Vo’ en reclamación por despido, con fe- 

4 de agosto de 1981 se ha dictado 
’o, cuya parte dspositiva, copiada lite- 

‘“‘mente, dice:
,, “Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 

fija en concepto de indemnización por 
^solución contractual que se decreta 

sol £ • -d|a de la fecha de la presente re- 
■ución, y en concepto de perjuicios cau- 

_ aos al ejecutante, la cantidad de pe- 
^las 195.144,65, de cuya suma responderá 
fa ^On<^0 de Garantía Salarial por pese

s 78.057,86, y el resto será a cargo del 
n,,^resario demandado, condenando igual- 
dp?1*6 ,a* c'tado empleador en las costas 
, 1 incidente, a cuyo efecto y por el se- 
or Secretario, deberá practicarse la opor- 

t aa tasación de costas, condenando asi- 
al expresado empresario a abonar 

s salarios de tramitación desde el 25 de 
de 1981 y hasta el día de la fecha.» 

‘ encontrándose la demandada «Ifasa» 
'gnorado paradero se inserta el pre- 

v.nte en el «Boletín Oficial» de la pro- 
ncia para que sirva de notificación a la 

misma.
, pado en Zaragoza a 4 de agosto de 

- - El Magistrado de Trabajo, Emi- 
0 Molíns. - El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.016
°n Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
ae Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;

^“ace saber: Que en autos tramitados 
(| esta Magistratura seguidos a instancia 

María-Teresa Ibáñez Franco, contra 
0a Agüelo Sanz («Guarnecidos Sarelli»), 
2-, reclamación por cantidad, con fecha 
Vj de marzo de 1981 se ha dictado pro- 

aencia que, copiada literalmente, dice: 
y "Dada cuenta, por recibida la anterior 
fü Vianda en reclamación por cantidad, 
j^ulada a instancia de María - Teresa 
lQaíiez Franco y otras, contra Elia Ague- 

Sanz y otro, regístrense y fórmense 
, f°s. Se señala el próximo día 19 de oc- 

de 1981, a las diez horas de su ma- 
a,iana, para la celebración en única con- 

c. catoria de los actos de conciliación y jui
la°> en su caso; cítese a las partes, con 
'advertencia de que los actos señalados 

r 1 Podrán suspenderse por la incompa- 
Ij^ia del demandado, así como que los 
t ‘gantes han de concurrir a juicio con 

dos los medios de pruebas de que in- 
hten valerse. Se declara pertinente la 

r propuesta y lo manifestado en los 
gantes otrosíes. Se tienen por desig- 

°s como representantes de las deman- 
^tes a las nombradas ante el «Imac», 
^°na María-Teresa Ibáñez Franco y doña 
^Urdes Marín Escolano, con quienes se 
Ofenderán las sucesivas diligencias que 
e Practiquen.»
b./ encontrándose la empresa demandada 
, la Agüelo Sanz («Guarnecidos Sarelli») 
? ignorado paradero se inserta el pre- 
v¡nte en el «Boletín Oficial» de la pro- 
,..'ncia para que sirva de notificación y 
“ación.

Pl ado en Zaragoza a 28 de julio de 1981. 
b Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 

Secretario, (ilegible).

Núm. 8.123

Molíns Guerrero, Magis-Emilio . „
irado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;

a Hace saber: Que en autos tramita
os en esta Magistratura bajo los nú- 
?eros 6.367-6.368 de 1981, a instancias 
e Miguel-Angel Puértolas Lacasta y

otro, en reclamación por cantidad, 
contra «Aragonesa de Pasajes Comer
ciales», S. A., con fecha 29 de abril de 
1981 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de Miguel 
Angel Puértolas Lacasta y otro, contra 
«Aragonesa de Pasajes Comerciales», 
sociedad anónima, regístrense y fór
mense autos. Se señala el próximo día 
9 de septiembre de 1981, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración en única convoca
toria de los actos de conciliación y 
juicio en su caso; cítese a las partes, 
con la advertencia de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por 
la incomparecencia de la demandada, 
así como que los litigantes han de 
concurrir a juicio con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse. 
Acumúlese la demanda presentada. Se 
declara pertinente la prueba propuesta 
y lo manifestado en los restantes otro
síes.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Aragonesa de Pasajes Comer
ciales», S. A., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 27 de julio de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.115

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 494 de 1981, 

seguidos en esta Magistratura a instancias 
de Pedro García Chamorro, Juan L. Bu- 
rillo Serrano y Félix Ferrer Andía, contra 
Julio Galabreta Alonso, sobre cantidad, 
con fecha 20 de julio de 1981 se ha dic
tado sentencia que, en su p^rte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Que estimando las demandas inter
puestas por Pedro García Chamorro, 
Juan L. Burii'o Serrano y Félix Ferrer An
día, contra la empresa Julio Galabreta 
Alonso, sobre salarios, debo condenar y 
condeno a la referida empresa a que sa
tisfaga a los actores las siguientes canti
dades: A Pedro García Chamorro, pesetas 
45.067; a Juan L. Burillo Serrano, pesetas 
45.067, y a Félix Ferrer Andía, 45.067 pe
setas, más el 10 por 100 de las mismas 
en concepto de indemnización por demora, 
advirtiendo a las partes que contra la pre
sente resolución no se admite recurso al
guno por razón de la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Julio Galabreta Alonso en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a la 
citada empresa.

Dado en Zaragoza a 6 de agosto de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.116

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura bajo el núm. 2.318 
de 1981, seguidos a instancias de don 
Elisio Magallón Altemir, contra «Electri- 
cid d Campé», S. L., y otros, en recla

mación por despido, con fecha 11 de 
agosto de 1981 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía de abstenerse de conocer del 
presente incidente de no readmisión por 
cuanto la sentencia de la que dimana se 
halla recurrida en suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo.»

Y encontrándose la demandada «Elec
tricidad Campé», S. L., en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de agosto de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.117

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura bajo el núm. 5.373
5.380 de 1981, seguidos a instancias de 
don Julio-Alvaro Muñío Cebollada y otros, 
contra «Styl Sanz», S. A., y otro, en re
clamación por despido, con fecha 10 de 
agosto de 1981 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se fija en concepto de indemniza
ción por la resolución contractual que se 
decreta en el día de la fecha de la pre
sente resolución y en concepto de per
juicios causados a los ejecutantes, las can
tidades siguientes: A don Julio-Alvaro 
Muñío Cebollada, 145.670,13 pesetas: a 
don José-Javier Santos Lallana, pesetas 
109.315,06; a don Francisco Pedro Alma- 
zán Poza, 40.372.60 pesetas: a don José- 
Luis Barcas Muñoz, 111.790,68 pesetas; a 
don Antonio-Francisco Claver Pérez Cea, 
33.731,50 pesetas; a don Luis Laguna Gra
cia, 132.601,64 pesetas; a don José-Luis 
Lahoz Moreno, 113.358,90 pesetas, y a don 
Luis Guillén Lavilla, 49.643,83 pesetas, de 
cuya suma responderá el empresario de
mandado, condenando igualmente al ci
tado empleador en las costas del incidente, 
a cuyo efecto, y por el señor Secretario, 
deberá practicarse la oportuna tasación de 
costas: condenándose asimismo al expre
sado empresario a abonar los salarios de 
tramitación desde el 22 de junio de 1981 
y hasta el día de hoy.»

Y encontrándose la demandada «Styl 
Sanz», S. A., en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 12 de agosto de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — Él Secretario, (ilegible).

Núm. 8.118

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 139 de 1981, seguidos a ins
tancia de Juan-Manuel López Lamarca y 
otros, contra «Savimar», S. A., en recla
mación por despido, con fecha 27 de julio 
de 1981 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, vistas las presentes ac
tuaciones, procédase a la tasación de los 
bienes embargados; se designa perno ta
sador a don Fernando Fuentes Rodrro 
Póngase en conocimiento del aprcTnicdo
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que si lo desea puede proponer en plazo 
de cuarenta y ocho horas otro perito ta
sador por su parte, con la advertencia de 
que en caso de no hacerlo se efectuará 
la tasación por el designado de oficio.

Le mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Savimar», 
sociedad anónima, en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de julio de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
E! Secretario, (ilegible).

Núm. 8.119

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 142 de 1981, seguidos a ins
tancia de José-Luis Pérez Galeote y otros, 
contra «Savimar», S. A., en reclamación 
por despido, con fecha 27 de julio de 1981 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, vistas las presentes ac
tuaciones, procédase a la tasación de los 
bienes embargados. Se designa perito ta
sador a don Fernando Fuentes Rodrigo; 
póngase en conocimiento del apremdiado 
que si lo desea puede proponer en plazo 
de cuarenta y ocho horas otro perito ta
sador por su parte, con la advertencia 
de que en caso de no hacerlo se efec
tuará la tasación por el designado de 
oficio.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Savi- 
mar», S. A., en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de julio de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, "Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.120

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura, seguidos bajo el nú
mero 8.280 de 1981, a instancia de Agus
tín Grima Garza, contra Bienvenido Pra- 
dilla Grasa («Hotel Goya»), en reclamación 
por cantidad, con fecha 19 de junio de 
1981 se ha dictado providencia que, co
piada literalmente, dice:

Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda en reclamación por cantidad, 
formulada a instancia de Agustín Grima 
Garza, contra Bienvenido Pradilla Grasa 
(«Hotel Goya»), regístrense y fórmense 
autos. Se señala el próximo día 5 de oc
tubre de 1981, a las nueve cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la ce
lebración, en única convocatoria, de los 
actos de conciliación y juicio, en su caso; 
cítese a las partes, con la advertencia de 
que los actos señalados no podrán sus
penderse por la incomparecencia del de
mandado, así como que los litigantes han 
de concurrir a juicio con todos los me
dios de pruebas de que intenten valerse. 
Se declara pertinente la prueba propuesta 
y lo manifestado en los restantes otrosíes.»

Y encontrándose la empresa demandada 
Bienvenido Pradiila Grasa («Hotel Go
ya») en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a 27 de julio de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.121

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura, seguidos bajo el nú
mero 8.490 de 1981, a instancias de Vi
cente Belloc Albero, contra Carlos Calvo 
Asensio y otro, en reclamación por inva
lidez, con fecha 29 de junio de 1981 se ha 
dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta, regístrese; se admite a 
trámite la formulada por don Vicente Be
lloc Albero contra Carlos Calvo Asensio 
y otro, en reclamación por invalidez; cí
tese a las partes a la celebración del acto 
de juicio, con las advertencias de que ha
brán de comparecer personalmente o con 
representación en forma, que han de con
currir con todos los medios de pruebas 
de que intenten valerse y que el acto de 
juicio no se suspenderá, aunque no com
parezca el demandado. Se señala al efecto 
el día 6 de octubre próximo, a las nueve 
treinta horas. Reclámese de la parte de
mandada la remisión, dentro del plazo 
de diez días, del expediente original o 
copia fotográfica o fotostática del mismo 
y, en su caso, informe relativo a los an
tecedentes que posean en relación con el 
contenido de la demanda. Solicítese de 
la C. T. C. el expediente del actor.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Carlos Calvo Asensio en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 27 de julio de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.122

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos 2.238-2.242 

de 1981, seguidos a instancias de Julián 
Bonet Romeo y otros, contra la empresa 
«Forjados y Ferralla», S. A., sobre can
tidad, se ha dictado sentencia con fecha 
7 de julio de 1981, que en su parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando las demandas acumu
ladas interpuestas por don Julián Bonet 
Romeo, don José Lambán Lamban, Ama
do Solano Clusa, Manuel Pérez Mateo 
y Francisco Moraz Gómez, contra la em
presa «Forjados y Ferralla», S. A., sobre 
salarios, debo condenar y condeno a la 
referida empresa a que satisfaga a los ac
tores las siguientes cantidades: 197.236 pe
setas, a Julián Bonet Romeo; 187.167 pe
setas, a José Lambán Lambán; 187.177 pe
setas, a Amado Solano Clusa; 187.177 pe
setas, a Manuel Pérez Mateo, y 197.236 pe
setas, a Francisco Moraz Gómez, más el 
10 por 100 de las mismas en concepto de 
indemnización por demora.»

Y encontrándose la demandada «Forja
dos y Ferralla», S. A., en ignorado para
dero se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva 
de notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 7 de agosto de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.124
Don Emilio Molíns Guerrero, Magisti"3^ 

de Trabajo de la número 4 de Zara?°z 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramit3^^ 

en esta Magistratura bajo el número 6.6-1 
de 1981, seguidos a instancias de San'0^ 
Lurbe Candeal, contra «Alcoholeras Vm1' 
colas Reunidas», S. A., y otros, sobre 3C' 
cidente de trabajo, se ha dictado senté3" 
cia de fecha 27 de julio de 1981. ‘1^' 
copiada literalmente en su parte diSF° 
sitiva, dice:

«Que apreciando de oficio la incompe 
tencia de jurisdicción en los autos n 
mero 6.626 de 1981 de esta Magistratur ' 
instados por Santos Urbe Candeal, con1 
la empresa «Alcoholeras Vinícolas RcU.n]. 
das», S. A., contra la Mutua Patronal ”L ' 
Fraternidad», contra el Fondo de Gar-11 
tía Salarial y contra el Servicio de Rea^_ 
guros (englobados estos últimos en la *. 
sorería General de la Seguridad Sociaj 
debo abstenerme de conocer del fondo o 
asunto.»

Y encontrándose la demandada 
boleras Vinícolas Reunidas», S. A-, 611 
norado paradero se inserta la presente 
el «Boletín Oficial» de la provincia Pa 3 
que sirva de notificación de sentencia - 
la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de julio de 1' ’ 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Mo1"'' 
El Secretario, (ilegible).

/i
A 
A 
A
A 
A 
A
A

Núm. 8.149
Don Emilio Molíns Guerrero, Magist111^ 

de Trabajo de la número 4 de Zara!/ ’ 
y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos 11.928-1^0^ 

de 1980, seguidos a instancias de Je® s 
Trébol Lapeña y 75 más, representa1 
por el Letrado don Carlos Baya Bel11 ‘ 
contra la empresa «Baryval», S. A" 
contra el Fondo de Garantía Salarial- 
bre cantidad, con fecha 10 de agosto v1 
1981 se ha dictado en su parte dispos'1' 
ej siguiente

«Fallo: Que estimando la demanda 
puesta, debo condenar y condeno 
referida empresa a que satisfaga 

‘5
a l05

actores las siguientes cantidades: aS, 
A Jesús Trébol Lapeña, 73.965 pesc ‘ 
A Enrique Sierra Casado, 76.972.
A Pedro Barrio Domec, 454.903.
A Aurelio Rodríguez Bordón3 ‘ 

195.944.
A Manuel Calvo Zapater, 176.742.
A Arturo Andaluz Alba, 139.789.
A Jesús Cortés Lan, 121.536. 
A jesús Calvo Tafalla, 208.057.
A Carmelo Calavia Martínez, 153.- ’ 
A José-María Royo Aldea, 105.829- 
A José-Luis Valero Abadal. 414.096 
A Rodolfo Andaluz Alba, 139.789. 
A Ramón Gracia Giménez, 101.419
A Adela Pandos Gil, 77.078.
A Gonzalo Brun Portero, 99.020. 
A Fernando Paraíso Mitre, 69.7/4.
A Juan Aznar Molina, 122.833. 
A Carlos Villacampa Guío, 153-392- 
A Alfonso Marco jaime, 146.115.
A Angel Tclra Contamina, 62.394.
A Marta Ramírez Gazol, 46.175.
A María-Luisa Bailarín Ariste, 69.0 - 
A Marcos Andaluz Alba, 86.203.
A Félix Val Roche, 96.363. .^.
A Concepción Casaos Sánchez. 46.1
A Esperanza Vileta Lázaro, 46.175.
A Antonio Cortés Artus, 80.428.
A Julio Gallego Segura, 72.126.
A Justo Gotoré Ferruz, 80.948.
A José-Luis Andaluz Alba, 83.188-
A Ramón Muñoz Lisbona, 85.920’

A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A

A 
A 
A 
A 
A
A . 
A
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A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A

A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A

losé Perea Cantío, 79 819.
Marcos Fraguas Andaluz, 46.219. 
losé-Luis Catalán Plano, 78.699 
Aurelio Simón Pina, 79.819.
Francisco Naval Ramiro, 77.393. 
Roque Gimeno Pérez, 77.579. 
José Ibarz Soler, 75.367.
Angel Biel Artal, 83.188.
jesús Muñoz Lozano, 74.760. 
Ramón Gómez Torrijos, 59.080. 
Eduardo Hernández Lancis, 45.708. 
Antonio Muñoz Lisbona, 79.819 
José Párraga Ortiz, 75.005. 
Eufrasio Cardiel Sebastián, 72.765. 
Jesús González Fernández, 83.179. 
Antonio Castaño Riosalido, 79.308. 
Roberto Gil Gil, 72.765. 
Antonio del Arco Callejero, 69.120. 
José Herrero Pérez, 72.126. 
Higinio García García, 76.487. 
Miguel Ballesteros Castillo, 80.428. 
Germán Berbegal Martín, 80.428. 
J- José Zache Moruno, 72.765. 
Eduardo García Visiedo, 72.765. 
Gregorio Benito Muñoz, 83.105. 
Jesús Esteban Antón, 83.105. 
Eduardo Gracia Mallén, 81.985. 
Miguel-Angel Gamarra López, 80.428. 
Vicente Marco Esteban, 72.765. 
Casimiro Andrés Nieto. 80.428. 
Joaquín Miguel del Amo, 80.428. 
Ramiro Pérez Lafuente, 77.245.
Eladio Marquina Marquina, 80.428.

288 n 1 ° n i ° Fernández Hernández,
A "Miguel Serrano Zueco, 80.428.

José-María Buisán Ascaso, 80.428. 
Ismael Gutiérrez Padilla, 80.428. 
Pascual Muñoz Vicente, 72.765.
Ezequiel Sánchez Andrés, 78.188.
Consolador Negredo Gariio, 77.138. 
Antonio Palacios Huerta, 72.765.

. Antonio Paracuellos Cortés, 81.548. 
760 niamín dC Francisco Dolado, 
í Juan-Antonio Sosa Franco, 72.765.

a Angel Torres Salinas, 80.428 pesetas. 
c0n'US e* *0 por 100 de las mismas, en 
dej-^Pt0 de indemnización por demora, 
düe n^° .a sa*vo *a responsabilidad legal 
Iñ pudiera incumbir al Fondo de Garan-

ySalarial.»
va| encontrándose la demandada «Bary- 
$eri‘' A-' en ignorado paradero se in- 
v^a en el «Boletín Oficial» de la pro- 
s¡rCla el fallo de la sentencia para que 
^es^i not*ficac¡dn a la mencionada em- 

Ig^do en Zaragoza a 12 de agosto de 
l¡0 • — El Magistrado de Trabajo, Emi-

Molíns. — El Secretario, (ilegible).

A
A
A
A
A
A
A

Núm. 8.204

Emilio Molíns Guerrero, Magis- 
(> ‘Rio de Trabajo de la número 4 
j,e Zaragoza y su provincia;

saber: Que en autos número 
dp p de 1981, seguidos a instancias
Dr ,uan Ortega Gracia, contra la em- 

de José Conté! Millán, sobre 
tipiad, con fecha 30 de julio se ha 

.do sentencia que en su parte dis- 
''¡va, copiada literalmente, dice:

estimando las demandas inter-
8() nas P°r Juan Ortega, Luis Domin- 
L Rafael Monroy, Eduardo Lasierra, 

xnd° Millán, Severino Cruz, Víc- 
k Monterde Edo, Manuel Contel, Al- 

Martínez, Roque Millán, Antonio 
Reta Zuazua y José A. Artal, contra 

bfgRipresa de José Contel Millán, so- 
91. salarios, debo condenar y condeno 
i I* referida empresa a que satisfaga 

actores las siguientes cantida-
• A Juan Ortega, 131.954 pesetas;

a Luis Domingo, 208.136; a Rafael 
Monroy, 139.381; a Eduardo Lasierra, 
182.789; a Rosendo Millán, 143.245- a 
Severino Cruz Rambla, 152.045- a Víc
tor Monterde Edo, 113.648; a Manuel 
Contel Millán, 86.500; a Alfonso Mar
tínez Felipe, 155.904; a Roque Millán 
Dalmáu, 142.404; a Antonio Alzueta 
Zuazua, 149.267, y a José A. Arla] La- 
casa, 142.094 pesetas, más el 10 por 100 
en concepto de indemnización por de
mora.»

Y encontrándose la empresa deman
dada de José Contel Millán en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación de sen
tencia a la misma.
i en taragoza a 14 de agosto 

de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.205
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis- 

ti'aclo de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;

o Qu? en au,os número
dJ»/ de 1981, seguidos a instancias de 
Angeles Martín Alegre, contra la em
presa «Bioter-Biona», S. A., y otro 
sobre despido, con fecha 29 cíe julio 
de 1981 se ha dictado sentencia que 
en su parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice:

«Que estimando la demanda inter
puesta por María-Angeles Martín Ale
gre contra la empresa «Bioter-Biona», 
sociedad anónima, y contra el Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, 
debo declarar y declaro la improceden
cia del despido de la actora, llevado a 
cabo por la demandada el 4 de junio 
de 1981, condenando a esta última a 
que opte en el plazo de cinco días, 
desde la notificación de esta senten
cia, o bien por la readmisión de la de
mandante en el mismo puesto y con
diciones de trabajo que venía desem
peñando, o bien por abonarle una in
demnización de 783.184’93 pesetas, más 
los salarios devengados desde la’ indi
cada fecha y hasta la notificación de 
la sentencia, entendiéndose que si no 
ejercita tal derecho de opción en el 
indicado lapso se entenderá que opta 
por la readmisión, haciendo constar 
que de las 783.184’93 pesetas de indem
nización, la empresa demandada abo
nará a la actora 469.910’96 pesetas y 
oLriStO (eÓuivalcnte al 40 por 100) de 
313.273'97 pesetas deberá pagarlo el 
Fondo de Garantía Salarial.» “

Y encontrándose la empresa deman
dada «Bioter-Biona», S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación de sen
tencia.

Dado en Zaragoza a 14 de agosto 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.206

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

8.044 de 1981, seguidos a instancias de 
Alfonso Lasheras Lacosta, representa
do ñor Gregorio Lasheras Tirapo, con
tra la empresa demandada de Martín

Maturén Alcalde y otro, sobre despido, 
con fecha 13 de agosto de 1981 se ha 
dictado resolución que en su parte 
dispositiva dice:

«Que estimando la demanda inter
puesta por Alfonso Lasheras Lacosta, 
representado por su padre, Gregorio 
Lasheras Tirapo, contra la empresa de 
Martín Maturén Alcalde y contra el 
Fondo de Garantía Salarial, sobre des
pido, debo declarar y declaro la im
procedencia del despido de) actor, lle
vado a cabo por la demandada el día 
31 de mayo de 1981, condenando a 
esta última a que opte en el plazo de 
cinco días, desde la notificación de 
esta sentencia, o bien por la readmi
sión del demandante en el mismo 
puesto y condiciones de trabajo que 
venía desempeñando, o bien por abo
narle , una indemnización de pesetas 
54.296 28, más los salarios devengados 
desde la indicada fecha y hasta la no
tificación de la sentencia, entendién
dose que si no ejercita tal derecho de 
opción en el indicado lapso se enten
derá que opta por la readmisión, ha
ciendo constar que de las 54.296’28 pe
setas de indemnización, la empresa 
demandada abonará al actor la canti
dad de 32.577’76 pesetas y el resto 
(equivalente al 40 por 100) de pesetas 
2.1.718’52 deberá pagarlo el Fondo de 
Garantía Salarial.»

Y encontrándose la empresa deman
dada de Martín Maturén Alcalde en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifica
ción de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de agosto 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.203

Magistratura de Trabajo
número 1 de Madrid

Don Fernando de Lorenzo Martínez, 
Magistrado de Trabajo de la núm. 1 
de esta capital y su provincia;
Hace saber: Que en los autos que 

se siguen ante esta Magistratura a 
instancia de José Gil Rufo y otro, con
tra la empresa «Moalsa» y otro, por 
el concepto de despido, se" ha dictado 
resolución cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«El limo, señor Magistrado de la 
Magistratura de Trabajo número 1 de 
las de esta capital y su provincia, don 
Fernando de Lorenzo Martínez, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida la re
lación laboral que unía a los actores 
con la empresa «Moalsa», con efectos 
de esta fecha, y debía condenar y con
deno a esta última a que abone a José 
Gil Rufo la cantidad de 468.500 pesetas 
de indemnización por el despido, más 
la de 234.744 pesetas correspondientes 
a los salarios dejados de percibir des
de la fecha del despido hasta la fecha 
de la presente resolución, y a Andrés 
Montes López, 2.355.000 pesetas de in
demnización por el despido, más la 
de 501.600 pesetas de indemnización 
complementaria correspondiente a los 
salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta la fecha de la 
presente resolución.»
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Y nara que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa «Moalsa», la 
cual se encuentra en paradero desco
nocido, expido la presente, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Zaragoza y su fijación en 
el tablón de anuncios de esta Magis
tratura, en Madrid a 21 de mayo de 
1981. — El Secretario, (ilegible). — 
Visto bueno: El Magistrado de Tra
bajo, Fernando de Lorenzo.

s E CCI O N SEXTA

Núm. 8.218
CASTILISCAR
Subasta de pastos

El próximo día 21 de septiembre, 
a las once horas, se celebrará en la 
Casa Consistorial la subasta de pastos 
de los montes de utilidad pública ca
talogados y consorciados de este mu
nicipio, con arreglo al pliego de condi
ciones económico-administrativas apro
bado por este Ayuntamiento y el técnico 
aprobado por la Jefatura Provincial 
del «leona».

Montes catalogados
«Dehesa Alta o Sierra», núm. 187-A, 

de 139 hectáreas, para 450 cabezas la
nares; tasación, 20.000 pesetas; disfru
te, de 1." de octubre de 1981 a 31 de 
agosto de 1982. ,

«Dehesa del Portillo», num. 18/-B, 
de 214 hectáreas, para 175 cabezas la
nares; tasación, 9.000 pesetas; disi ru
te, de 1.” de octubre de 1981 a 31 de 
agosto de 1982.

«Fornos», núm. 187-C, de 171 hectá
reas para 153 cabezas lanares; tasa
ción’, 8.000 pesetas; disfrute, de l.° de 
octubre de 1981 a 31 de agosto de 1982.

Montes consorciados
Montes denominados «Lid» y otros, 

de 392 hectáreas, para 300 cabezas la
nares; tasación, 9.000 pesetas; disi rute, 
de 1 " de octubre de 1981 a 30 de sep
tiembre de 1982 (doce meses). ,

La subasta se realizará por el precio 
de tasación, en alza. ,

La fianza provisional sera del 5 o 
de la tasación. La definitiva sera del 
10 por 100 del remate. ,

Los gastos de expediente, asi como 
de las tasas que se devenguen, serán 
abonados por los rematantes.

De quedar desierta la primera su
basta se celebrará otra segunda a los 
cinco días hábiles siguientes en el 
mismo lugar y circunstancias. Si tam
bién quedase desierta la segunda se 
efectuará otra tercera a los ocho días 
hábiles siguientes, con las mismas cir
cunstancias que para las dos primeras.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Castiliscar, 19 de agosto de 1981. — 
El Alcalde, José Martínez.

Núm. 8.239
EL FRAS N O

Ha sido aprobado definitivamente 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para 1981, por un 
importe de 4.318.147 pesetas, no ha
biéndose presentado reclamación al

8 de cabrío y 10 de otros sin espei1' 
ficar. El tipo de tasación es de pesen

' El aprovechamiento podrá comenz^ 
el día l.° de octubre del actual y rn 
lizará el día 30 de septiembre de

Exposición del pliego de conde, 
nes: Estará expuesto al publico du 
le ocho días. P ja

Presentación de proposiciones: r.' e 
Secretaría del Ayuntamiento dura 
lodos los días hasta el anterio , 
clusive, al de la celebración de 
subasta. ¿e

Fianzas: El 5 por 100 del til ,,, 
tasación en la provisional y el I 
del remate en la definitiva.

Caso de quedar desierta esta suoa 
se celebrará una segunda a los o gí 
días hábiles, a la misma hora y IUB 
y en las mismas condiciones.

Lobera de Onsella, 20 de agosto 
1981. — El Alcalde, Clemente Sanz-

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ......v con do 

cilio en la calle ...... . número - 
provisto de documento nacional 
identidad número ...... ,..y enterado 
los pliegos de condiciones que na . 
regir la subasta de pastos del rn y 
...... («Canales y Sisallo» y «roii 
Puipalanca» o «Solano Alto»), se 
promete a realizar el aprovecha! ,| 
to, con sujeción a los mismos, P v 
precio de ...... pesetas......... (en । 
cifra).

(Fecha, y firma del proponen^

Núm, 8.222
MONREAL DE ARIZA ,{.

Ha sido aprobado definitivarnc . 
por este Ayuntamiento el presuP*-* . 
municipal de inversiones para 
no haberse formulado reclamad j; 
contra el mismo, por un impon 
2.669.547 pesetas, nivelado en 
y gastos, con el siguiente desarro 
nivel de capítulos:

Ingresos
B) Operaciones de capital: ,j- 

7. Transferencias de capital, 2.669 
Total, 2.669.547.

Gastos
B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 2.669.547. 
Total, 2.669.547. m ¿í 

Monreal de Ariza, 20 de agost1
1981. — El Alcalde, Félix Enguita-

Núm. 8.227
MONREAL DE ARIZA

Ha sido aprobado definilivan1^' 
por este Ayuntamiento el presup^ ,> 
municipal "ordinario para 1981 a 
haberse formulado reclamaciones # 
tra el mismo, por un 
2.668.869 pesetas, nivelado en mgay 
y gastos, con el siguiente desarro 
nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 690.020.
2. Impuestos indirectos, 238.240
3. Tasas y otros ingresos, 319juy.-
4. Transferencias corrientes, 
5 Ingresos patrimoniales, 126.7¿ ' 

Total, 2.668.869.

guna contra el mismo en su primera 
exposición y nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 475.744.
2. Impuestos indirectos, 325.000.
3. Tasas y otros ingresos, 688.400. ,
4. Transferencias corrientes, 2.219.688.
5. Ingresos patrimoniales, 609.315.

Total, 4.318.147.
Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 2.084.323.
2. Compra de bienes y de servicios, 

1.860.363.
3. Intereses, 1.492.
4. Transferencias corrientes, 170.381.

B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

201.588.
Total, 4.318.147.

El Frasno a 8 de agosto de 1981. — 
El Alcalde, Enrique Gimeno-Hernández 
Bona.

Núm. 8.226
L E C E R A

La Corporación municipal, en sesión 
ordinaria del día 8 de agosto de 1981, 
acordó aprobar definitivamente la mo
dificación de Ordenanzas y creación 
de otras de nueva imposición, cuya 
aprobación inicial tuvo lugar en sesión 
del día 29 de marzo de 1981, en la 
forma y condiciones a que se refiere 
el anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 152, 
del día 7 de julio de 1981, y habiendo 
transcurrido el plazo reglamentario 
sin que se haya presentado reclama
ción alguna por los interesados legíti
mos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Rea) Decreto-ley 
3 de 1981, de 16 de enero, se procede 
a la publicación del referido acuerdo 
de aprobación definitiva de todas y 
cada una de las Ordenanzas incluidas 
en el citado anuncio, las cuales entra
rán a surtir efecto en la forma y con
diciones del mencionado anuncio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Lécera, 17 de agosto de 1981. — El 
Alcalde, Joaquín Quílez.

Núm. 8.233
LOBERA DE ONSELLA

A las diecinueve horas del jueves si
guiente al día en que se cumplan 
veinte de aparecer el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
se celebrarán en esta Casa Consisto
rial las subastas públicas para la adju
dicación del aprovechamiento de los 
pastos de los siguientes montes de 
utilidad pública:

Montes «Canales y Sisallo» y «For- 
cos y Puipalanca», de 195 y 38 hectá
reas, respectivamente, autorizados con
juntamente para un aprovechamiento 
de 600 cabezas de ganado lanar y 20 de 
otro sin especificar. El tipo de tasa
ción es de 18.500 pesetas. ,

Monte «Solano Alto», de 230 hectá
reas, autorizado para un aprovecha
miento de 164 cabezas de ganado lanar,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2065

spec¡- 
-setas

enzar 
fina- 
1982- 

dici°- 
luran-

En Ia 
iraní6 
r, in'

10 l"

jbasia 
och° 
lugaí

;t0 
iz.

Gastos
A) Operaciones corrientes:

c Remuneraciones personal, 1.330.943. 
• Compra de bienes corrientes y de 

. servicios, 1.114.297.
■ Transferencias corrientes, 27.689. 
R) Operaciones de capital:

g' Transferencias de capital, 128.708. 
' Variación de pasivos financieros, 

67.232.
Total, 2.668.869.

in^Onreal de Ariza, 20 de agosto de 
8|- — El Alcalde, Félix Enguita.
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Núm, 8.237
NIGÜELLA

v P°r acuerdo de este Ayuntamiento 
(luC°n arre8*° a* Pücgo de condiciones 
c [e se halla expuesto al público en la 
j/Cretaría de este Ayuntamiento, el 
ai 14 de septiembre del año actual, 
c as dieciséis horas, tendrá lugar en 
(| 4 Casa Consistorial, bajo mi presi- 
]anc'a> o Concejal en quien delegue, 
ty subasta de aprovechamiento de pas- 
¡jí de los montes municipales y repo

de pinos, propiedad de este 
t¡ "'úamiento, que se describen a con- 

^jación:
F)e| n,es comunales denominados «La 
con Sa>>' Sierra» y «Entreviso», 
^30onna tasac¡dn. en alza, de pesetas 
];, ^00. Epoca de disfrute, desde el 
k de octubre de 1981 al 30 de septiem- 

Mde 1982‘
«Monegré», repoblado de pi- 

bCy’ Con 190 hectáreas, para 2.280 ca- 
tav98. de ganado lanar y mes, con una 
d¡srción de 6.840 pesetas. Epoca de 
Iqdi utc, desde el L° de octubre de 

* al 30 de septiembre de 1982.
bin °ntc «Valdeoliva», repoblado de 

,)s. de 63 hectáreas, para 750 cabe- 
la^ de ganado lanar y mes, con una

c*e 2.268 pesetas. Epocéi de 
l9oirute, desde el L° de octubre de 

1 al 30 de septiembre de 1982.
las S° de quedar desierta alguna de 
Ol subastas de referencia se celebrará 
Caa* Segunda al día siguiente del indi- 
diri0, en e* mismo local e iguales con

cones.
Arguella, 19 de agosto de 1981. — El 

,calde, (ilegible).

Núm. 8.220
O R C A J O 

u. .
])( ld sido aprobado definitivamente 

este Ayuntamiento el presupuesto 
'"cipal ordinario para 1981, sin que 

l)( hayan presentado reclamaciones, 
Vcl  hn importe de 494.947 pesetas, ni- 
.si,,lldo en ingresos y gastos, con el 
l^y^ute desarrollo a nivel de capí-

Ingresos
। Operaciones corrientes:
2^ Impuestos directos, 127.250.
3 . impuestos indirectos, 6.100.
4 |asas y otros ingresos, 7.600.

'ransferencias corrientes. 194.773.
' mgresos patrimoniales, 159.224.

Total. 494.947.

Gastos
1^1 Operaciones corrientes:
' Remuneraciones personal, 222.825.

2. Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 187.172.

4. Transferencias corrientes, 4.950.
B) Operaciones de capital:

9. Variación de pasivos financieros, 
80.000.

Total. 494.947.
Orcajo a 20 de agosto de 1981. — El 

Alcalde, Felipe Blasco Sebastián.

Núm. 8.219
PLASENCIA DE JALON

Ha sido aprobado definitivamente 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal de inversiones para 1981, 
sin haberse presentado reclamación 
alguna, por un importe de pesetas 
20.000.000, nivelado en ingresos y gas
tos. con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos:

Ingresos
B) Operaciones de capital:

7. Transferencias capital, 18.500.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

1.500.000.
Total, 20.000.000.

Gastos
B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 20.000.000. 
Total, 20.000.000.

Dicho acuerdo de aprobación defi
nitiva se expone al público a los efec
tos previstos en el artículo 25 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero.

Plasencia de Jalón, 18 de agosto de 
1981. — El Alcalde, Gregorio Bernués.

Núm. 8.235
R I C L A

Publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 174, de fecha 3 de 
agosto de 1981, el Plan de aprovecha
mientos del «leona» para el año 1981
1982, y de conformidad con el pliego 
de condiciones, se hace saber que du
rante los veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de diez 
a trece horas, las proposiciones para 
optar a las subastas para la adjudi
cación de los aprovechamientos de los 
pastos siguientes:

Monte «La Sarda» (lote L"), para 
2.400 cabezas de ganado lanar al mes. 
Superficie, 200 hectáreas. Tasación, 
4.000 pesetas. Epoca del disfrute, de 
1." de octubre de 1981 a 30 de septiem
bre de 1982.

Monte «La Sarda (lote 2.°), para 
1.884 cabezas de ganado lanar al mes. 
Superficie, 157 hectáreas. Tasación, 
2.000 pesetas. Epoca del disfrute, de 
l.° de octubre de 1981 a 30 de septiem
bre de 1982.

Garantías: El 4 por 100 del tipo de 
licitación, que es el de la tasación pro
visional, constituyéndose en definitiva 
para el adjudicatario, y debe hacerse 
conforme a lo determinado en el ar
tículo 75 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Apertura de plicas: Tendrá lugar a 
las doce y trece horas, respectivamen
te, del día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de presentación 

de "oposiciones, en la Casa Consis
torial.

Riela a 19 de agosto de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.163
S A D A B A

Subasta
Se anuncia a subasta el aprovecha

miento de los pastos del monte «Bardena 
Baja», número 216 de los del catálogo de 
utilidad pública, con una cabida de hec
táreas 970.

Tipo de tasación: 696.000 pesetas, para 
700 cabezas de ganado lanar.

Duración del contrato: Un año, que em
pezará el l.° de octubre de 1981 y fina
lizará el 30 de septiembre de 1982.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

La garantía provisional será la del 3 %, 
que asciende a 20.880 pesetas, y la de
finitiva. el 6 por 100 de la adjudicación.

Las plicas podrán presentarse, desde las 
diez hasta las trece horas, en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante el plazo 
de veinte días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en, el 
«Boletín Oficial» de 'a provincia, verifi
cándose la apertura al día siguiente hábil 
a aquel en que termine la presentación, 
a las doce treinta horas.

Sádaba, 13 de agosto de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don ...  vecino de ........ por sí o en 

representación de ....... enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, así como de los 
documentos obrantes en el expediente 
para contratar el aprovechamiento de pas
tos del monte de utilidad pública núm. 216 
del catálogo «Bardena Baja», de 970 hec
táreas, por el tiempo de una anualidad 
(1.° de octubre de 1981 a 30 de septiem
bre de 1982), se compromete a hacerse 
careo del mismo, abonando para ello la 
cantidad de ...... pesetas..(en letra).

(Reintegro, fecha y firma)

Núm. 8.238
T I E R G A

Aprobado el Plan de aprovechamien
tos forestales para 1981-82 del Insti
tuto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza («leona») se hace pú
blico que el próximo día 20 de sep
tiembre, a las once de la mañana, se 
celebrará la subasta de los aprove
chamientos siguientes:

Aprovechamiento de pastos de los 
montes catalogados números 76-C, 76-D 
y 76-F. denominados «Camplañés», «De
hesa Carnicera» v «Valengua y Valde- 
losa», para 4.500 cabezas lanares y 
400 de cabrío, siendo el importe de 
tasación de 167.460 pesetas.

A las doce horas, subasta de apro
vechamiento de pastos de los montes 
consorciados siguientes:

«Camplañés» (lote 1.°), para 2.160 ca
bezas lanares, siendo el importe de 
tasación de 4.000 pesetas.

«Camplañés» (lote 2.°), para 2.160 ca
bezas lanares, siendo el importe de 
tasación de 4.000 pesetas.

«Pinar v Sierra Blanca», para 1.956 
cabezas lanares, siendo el importe de 
tasación de 4.000 pesetas.
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Las subastas se celebrarán por me
dio de pujas a la llana, en alza, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
el importe de tasación, ni pujas infe
riores a 500 pesetas; estarán presidi
das por mi autoridad, o Concejal en 
quien delegue, y la Mesa se consti
tuirá, además, con la Comisión de 
Montes, representante del «leona» y el 
Secretario de la Corporación, que dará 
fe del acto.

Caso de quedar desierta alguna su
basta se celebrará una segunda el pró
ximo día TI de septiembre, en el salón 
de actos de esta Casa Consistorial y 
en las mismas condiciones. El importe 
de anuncios, reintegros y sellos de la 
Mutualidad serán a cargo del adjudi
catario.

Tierga, 18 de agosto de 1981. — El 
Alcalde, José-Luis Gil Gracia.

Núm. 8.221
VALDEHORNA

Ha sido aprobado definitivamente 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para 1981, sin que 
se hayan presentado reclamaciones, 
por un importe de 552.937 pesetas, ni
velado en ingresos y gastos, con el 
siguiente desarrollo a nivel de capí
tulos:

Ingresos ,
A) Operaciones corrientes: .

1. Impuestos directos, 63.900.
2. Impuestos indirectos, 12.100.
3. Tasas y otros ingresos, 71.400.
4. Transferencias corrientes, 339.537.
5. Ingresos pati imoniales, 66.000.

Total, 552.937.

Gastos
A) Operaciones corrientes:

1. Remuneraciones personal, 328.731.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 218.677.
4. Transferencias corrientes, 5.529.

Total, 552.937.
Valdehorna a 18 de agosto de 1981. 

El Alcalde, Manuel Lavilla Cortés.

Núm. 8.165

Z U E R A

Resok'ción del Ayuntamiento de Zuera 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de urbanización de la calle Can- 
devanía.
1 .a Objeto del contrato. — Tiene por 

objeto la contratación de las obras de ur
banización de la calle Candevanía.

2 .a Tipo de licitación. — El tipo má
ximo de licitación es de 26.723.576 pe
setas.

3 .a Plazo — El señalado por la direc
ción de la obra.

4 .a Pago. — Los pagos se realizarán 
por certificación de obra, existiendo cré
dito en el presupuesto de inversiones de 
1981.

5 .a Pliego de condiciones. — Estarán 
de manifiesto en la Secretaría municipal 
durante el plazo de ocho días hábiles, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de la provincia, pudiendo ser examinados 
y presentar las reclamaciones pertinentes, 
que serán resueltas por la Corporación, 
pudiendo dar lugar al aplazamiento de la 
subasta, lo que oportunamente se anun
ciaría.

6 .a Garantía provisional. — El 2 % 
de' tipo de licitación.

7 .a Garantía definitiva. — El 4 por 100 
de! tipo de licitación.

8 .a Modelo de proposición.—Don  , 
con domicilio en .......   con documento 
nacional de identidad número  , expe
dido en   en plena posesión de su ca
pacidad jurídica y de obrar, en nombre 
propio, o en representación de    toma 
parte en la subasta de la obra de urba
nización de la calle Candevanía, anun
ciada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha ....... ,...o en el «Boletín 
Oficia! del Estado» de fecha......   y hace 
constar:

a) Ofrece el precio de   pesetas, 
que significa una baja de   pesetas, 
sobre el tipo de licitación.

b) Declara bajo su responsabilidad no 
hadarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

c) Que está en posesión de documento 
de calificación empresarial de la construc
ción.

d) Acompaña documento justificativo 
de la constitución de la garantía provi
sional.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones.

(Lugar, fecha y firma del licitador)
9 .a Presentación de plicas. — En la 

Secretaría del Ayuntamiento de Zuera, de 
las nueve a las catorce horas de los días 
hábiles, hasta el anterior al de la aper
tura de plicas.

10 . Apertura de plicas. — La apertura 
de plicas tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de Zuera, a las trece horas del 
día hábil siguiente a aquel en que trans
curran veinte hábiles desde la publicación 
de este anuncio en el último de los «Bo
letines» de la provincia o del Estado.

Zuera, 14 de agosto de 1981. — El 
A'calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Instrucción

Núm. 8.114
JUZGADO NUM.4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquci^ 
Magistrado, Juez del Juzgado de in 
trucción número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

instruyen diligencias previas bajo 
número 1.996 de 1981-2/, sobre lesio^ 
sufridas por Mercedes Gonzalvo o. 
lenguer, de 68 años, cuyo actual don 
cilio se ignora.

Y en virtud de lo acordado se 
instruye por medio del presente de^. 
derecho a mostrarse parte en las d 
gencias, ofreciéndole al mismo ticmi! 
Jas acciones a que se refiere el ‘ 
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien 
Criminal.

Dado en Zaragoza a doce de ago5^ 
de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIA^

Núm. 8.232
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE «EL REGALLO», DE CHIPRa N
Aprobados en su día, en Junta gcnt’. 

ral reglamentariamente convocad9 s 
válidamente celebrada, los proyeL' 
de Ordenanzas y Reglamentos pa1"9 ¡a 
Comunidad, sin que haya constan 
de haberse sometido los mismos 9 v 
reglamentaria información públic9'to 
para dar cumplimiento a lo disp1-1^, 
en la Orden ministerial de 13 de 
brero de 1968, se hace saber a 
los interesados que los expresa1 
proyectos, durante un plazo de tre9 
días hábiles, siguientes a la pubH 
ción del presente, podrán ser ex9,(a. 
nados en la Secretaría del Ayu1'1^ 
miento (en horas de oficina) en la 
se hallan depositados, pudiendo ,1h 
rante el mismo plazo formular ' 
reclamaciones que se estimen Pc 
nentes. J

Chiprana a 3 de agosto de 1981- 
El Presidente, Miguel Valls.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no ésten exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
3.000 pesetas
2.000 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos añqs de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

de ésta se solicitarán las suscripciones
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